
 

Buenos Días, 
  
De conformidad con la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 463/2020, de 14 

de marzo, por el que se declara el estado de alarma en todo el territorio nacional, 

actualmente prorrogado, y los Acuerdos de 13 de marzo de 2020, de la Comisión 

Permanente del CGPJ y de 15 de marzo de 2020, de la Sala de Gobierno del Tribunal de 

Superior de Justicia de Madrid, quedan suspendidos todos los señalamientos de los 

días 11,12,18 y 19 de Mayo de 2020, así como los plazos procesales de las presentes 

actuaciones, al no resultar inaplazables, procediéndose al oportuno señalamiento cuando se 

reanude con normalidad la actividad jurisdiccional conforme a la agenda programada. 
 


